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Núm. Santo Domingo de Guz mán, D. N . 

Al 
Pres i.dente del S e nado , 
Ciudad.-

S eñor Pres i.dente: 

2 7 
"AÑO DE DUART E" 

Me permito someter al Congre s o Nacional, 

por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de s u d igna pre -

si. denci.a , el anexo proyecto de ley, por medio del cual se 

crea l a Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santi.a 

go (CORAASAN} , que tendrá a su cargo la admin is trac ión , op e_ 

rae i.ón y manten imie nto del acueducto y alcantar i.llado de di.cha 

ciudad y de algunas poblaci.ones de su área de influencia . 

Es del conocimiento de los miembros de e s e 

Honorable Cuerpo L eg islativo, que e l Gobierno Dominicano ha 

hecho una inversión de gran magnitud, para la amplia e i.ón y re ­

modelación del Acueducto de Santiago, e l cual merece una adm i -

nistrac i.ón técnica de pr i.mer orden que l e permita operar dentro 

de las prescripciones según las cuale s ha sido diseñado • 
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En ese sentido , se ha juzgado conveniente 

encargar dicha obra a una entidad pública desvinculada adm!:,__ 

nistrativamente del Gobierno o de cualquier otro organismo 

ofic i.al , con mi.ras a que por s r mismo logre su autonomfa fi -

nanciera, de manera que pueda ampliar los servicios de :.agua 

potable y desecho de aguas residuales , de enorme importancia 

para la salud de la población, asr como para el desarrollo comer 

cial de e sa ciudad, y sus alrededores . 

El Ayuntamiento de Santiago ha manifestado su 

conformidad en cuanto a que todas las instalaciones y bienes re-

lac ionados con e l Sistema de Acueducto y Alcantar illado de Santia_ 

go y de otras poblaciones bajo su administración, sean traspasa -

das a una Corporación Autónoma Pública , d e ser aprobado el ane-

x o proye cto. 

Espero, pue s , que los señores legisladores, en 

m é rito d e lo expue sto ., hab r án d e impartirle su voto afirmativo 

al a nexo p r oyecto d e l e y q ue some to a su consideración. 

DIOS , PAT R IA Y LIBERTAD, 

Joa qufo Balague r . 



EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REP UB LIGA 

CONSIDERANDO La importancia que revisten 

los sistemas de acueducto y alcantarillados de la e iudad · 

de Santiago y de algunas poblaciones de su área de influ­

encia, as r como el hecho de que el Gobierno Dominicano 

está realizando una inversión de gran magnitud en la cons_ 

trucción de un nuevo acueducto para di.cha ciudad, el cual 

precisará de una administración técnica de primer orden; 

CONSIDERANDO Que es igualmente importante 

asegurar el buen funcionamiento de las obras de ingenieri.a 

en proceso, asr como la plani.fi.caci.ón de su desarrollo futu 

ro, para obtener el más eficiente abastecí.miento de agua -

potable y correcta disposición de las agua res i.duale s en be_ 

nefic io de la salud de los moradores de Santiago y poblac io­

nes vec i.nas, y del desarrollo industrial y comercial de esa 

área; 

CONSIDERANDO Que es preocupación fundamental 

del Gobierno Dominicano que las obras realizadas en la am­

pliación y remodelación del acueducto de Santiago puedan ope 

rar dentro de las prescripciones técnicas y administrativas -

según las cuales fueron diseñadas; 

CONSIDERANDO Que el abastecimiento de agua pota_ 

ble para el consumo doméstico debe gozar de prioridad sobre 

los demás uso de las aguas; 

CONSIDERANDO Que una entidad pública desvincula­

da administrativamente del Gobierno local o de cualquier otro 

organismo oficial, con autonomra financiera, es la vra más 

adecuada para utilizar en el más breve plazo y en las más fa­

vorables condiciones, la porción de recursos nacionales dispo_ 

ni.bles para la solución del problema sanitario que afecta a la 

ciudad de Santiago y poblaciones vecinas; 

CONSIDERANDO Que el Ayuntamiento del Municipio 

de Santiago mediante resolución de fecha de Septiembre 

de 1975, ha manifestado su conformidad en cuanto a que todas 

las instalaciones y bienes relacionados con el Sistema de A­

cueducto y Alcantarillados de la ciudad de Santiago y otras p~ 

blaciones bajo su administración, sean traspasados a una cor­

poración autónoma pública, en caso de que ésta fuera creada 

por ley, y al efecto ha otorgado plenos poderes al Sfodi.co Mu­

nicipal de Santiago para suscribir los documentos que fueren 
nec e sarios para efectuar dicho traspaso. 

• •••.••.•. I 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

NUMERO: 

Art. l ... Se crea la Corporación del Acueducto y Al­
cantar illados de Santiago (CORAASAN), institución de servi­
cio público, sujeta a las prescripciones de esta ley, y a sus 
reglamentos, la cual se denominará también en lo ade lante 
en la presente ley de Corporación o simplemente CORAASAN. 

Art. 2 ... Esta Corporación constituirá una entidad pú­
blica autónoma, con personalidad jur Ldica, patrimonio propio 
o independiente y duración ilimitada, provista de todos los atri. 
butos inherentes a tal calidad, con plena capacidad para contra­
tar y adquirir y contraer obligaciones y actuar en justicia. 

La Corporación tendrá su domicilio en la ciudad de San 
ti.ago de los Caballeros. 

Art. 3. - La Corporación tendrá por objeto la realización 
de los fines expuesto s en los moti.vos contenidos en el preámbulo 
de esta ley, para lo cual: 

a) Tendrá a su cargo la administración, operacwn y man­
tenimiento del acueducto y alcantarillados de la ciudad de Santiago. 
As imi.smo, tendrá a su cargo los acueductos y alcantarillados de 
algunas de las poblaciones ubicadas en el área d e influencia d e di. ­
cha ciudad y dentro de la Provincia de Santiago, lo cual se estable_ 
cerá de común acuerdo entre CORAASAN y las entidade s públicas 
que administren los referidos acueductos o mediante decreto del 
Poder Ejecutivo. 

b) Señalará al Poder Ejecutivo los casos en los cuales de­
berá proceder a expropiaciones por causa de utilidad pública, nece_ 
sari.as para la ejecución de sus programas, en conformidad con las 
ley-es d e exprop iac i.ón; y 

c) Coordinará y ejecutará las demás actividade s relaciona­
das con sus fines. 

Art. 4. - La Corporación podrá realizar todas las operacio­
nes necesarias para la consecución de sus fines, as r como contratar 
empréstitos con el Estado Dominicano e Instituciones Nacionales e 
Interna e iona l e s . 

Art. 5. - CORAASAN tendrá un patrimonio compuesto por 
los bienes y derechos que lo transfieran el Gobierno Dominicano y 
el Ayuntamiento de Santiago, quedando por efecto de la presente 
ley incorporados a di.cho patrimonio como aporte d e l Ayuntamiento 
d e Santiago, todas las instalaciones que integran actualmente el -
Sistema de Abastecimiento de Agua Potable y Alcantarillado de la 
ciudad de Santiago y poblaciones vecinas que al momento de la pu-

....... / 



~ 

•tf SENADO 

-3-

blicación de la presente ley sean operados por el Ayuntamie n -
to de Santiago y los que fueren eventualmente colocados bajo l a 

administración, _operación y mantenimiento de CORAASAN , con_ 
forme a lo indicado en el artrculo 3, párrafo a) de esta ley ; in­
cluyendo todos los bienes muebles o inmuebles que se utilicen 
actualmente en la administración, operación y mantenimie nto 
del referido acueducto de Santiago (con excepción del local e n -
que se encuentra instalada en el presente su Ofi.ci.na Principal), 
asr como cualquiera otros bienes y derechos que puedan servir 
para los fi.ne s de esta Corporación. 

Los bienes y derechos aportados al patrimonio de 
CORAASAN se harán constar en inventarios practicados al efec­

to. 
La Corporación tendrá, además, como recursos de fi.­

nanc iamiento, las contribuciones que a la misma haga el Estado 
Dominicano a través del Presupuesto Nac i.onal, las asignaciones 

especiales y cualesquiera otras que le sean señaladas por la ley 

y las provenientes de la administración, operación, explotación u 

otra forma de negociación de los Sistemas de Abastecimiento de 
Agua Potable y Alcantarillados a que se refiere esta ley. 

Rll'lJBI KA DOM "'I CI\NA 

Todas las instalaciones no domiciliarias que construyan 
particulares , el Gobierno o el Muni.c ip io pasarán a ser patrimonio 
de CORAASAN, conforme se establece en el Reglamento de esta 

ley. 

Art. 6. - CORAASAN deberá acordar con el Ayuntamiento 
de Santiago que se incluyan en las facturaciones por servicio de 
agua, cargos por otros servicios municipales, cuyos valores co- -

rrespondientes serán entregados al Ayuntamiento de Santiago den­
tro de los treinta (30) dfas de cobrados. 

Art. 7. - El Consejo de Di.rectores será el organismo supe_ 
rior dir e ctivo de CORAASAN y estará integrado por nueve (9) miem 
bros de la sigui.ente manera: 

a} El Presidente de CORAASAN, el cual será no1nbrado por 
el Pode r Ej e cutivo y quié n ., ade más , pr e sidirá el Consejo; 

b) Cinco (5) mie mbros ex- oficio, a saber: El Sfodico Muni­
cipal d e Santiag o; un repr e sentante d e la Asociación para e l Desa­
rrollo Inc . ; el Di.rector de la Esc ue la de Ingenierfa de la Universidad 
Católica Madre y Maestra; un delegado del Instituto Nacional de A­
guas Potables y Alcantarillados (INAPA) y el Director General de 
CORAASAN; 

c ) Tre s munrcip e s de Santiago d e reconocida solve ncia 1no­

ral y d e dicación a la s activ idades .de i.nteré s social , los c ua les s erán 

de signa d os por e l Poder Ejecut iv o . 

. ...... / 
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Los delegados o representantes de las instituciones a ... 
rriba indicadas s erán designados por los órganos competentes 
de las mismas . 

REl'UfH ICA DOMINICANA 

Art. 8. • El Director General, será d e s ignado por el Poder 
Eje cutivo y deberá s er ingeniero, preferiblemente sanitario,. con 
aptitudes e sp ecial es en los c ampos d e administraci.ón; en ejercicio 
l ega l de s u profesión y acreditada re sponsabilidad p rofesional. Su 
remuneración s erá fi jada por el Consejo de Dire ctores . 

Art. 9º .. El D irector General,. indep endientemente de los 
pod eres que por delegac ión l .e confiera el Consejo de Direc tores , 
tendrá a s u cargo la administración y dirección de CORAASAN c on 
las siguientes atribucione s : 

a) Asegurar la buena marcha de las a c tividades de la Cor ­
poración y a tales fines cumplir y hac er c umplir las resolucione s 
del Consejo de Directores; 

b ) Proponer al Consejo d e Directore s la designa ción o 
destitución de cualquier miembro del personal, a s í c omo la impla~ 
tación de reglamentos internos de trabajo; suspender o cancelar 
cualquier empleado o trabajador hasta que el Consejo d e D irectore s 
re s uelva sobre dicha decisión~ 

c) Preparar un informe o memoria anual al Consejo de 
Directores sobre la situación de CORAASAN, as i' como presentar 
los informes parc iales que fueren proc edentes o que le s ean reque .,. 
ridos; 

d) Someter a la consideración del Consejo de Direc tores 
aquellos asuntos que a su juicio deba c onocer ese organismo, o cu-.. 
yo estudio~ c onsideración y de cisión c onvenga en beneficio de ..... - .. 
CORAASAN. 

• •••• o o / 
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Art.10 . - El Cons e jo de Di.rectores trazará la p olrti.ca 
a seguir por la Corporación, para el logro d e sus objetivos y 

propósitos , con las más amplias fa c ultades p ara dirigir y adm!:_ 
nistrar dicha entidad y realizar todos los actos necesarios a ta 
l e s fines . 

El Cons e jo podrá e specíficam ente, p e ro sin que ello 
s e a limitativo, e j erce r las siguientes atribuciones: 

Rep r e s entar legalmente a CORAASAN por medio de su 
Pre s i.dente o d e cualquier d elegado o apode rado en lo r eferente 
a asuntos e specíficos; 

REl'UBLICA DOMINICA.NA 

Elaborar , aprobar o modificar los reglamentos internos 
necesarios a los fine s de la entidad ; 

Re solver las cue s tiones de orden técnico o administrati­
vo s q u e l e sean planteados; 

Re solver todo lo relativo al emple o d e los fondos y recur­
sos de la Corporación, confo rme a los reglamentos existentes; 

Designar el personal de la Corporación; fijándole su remu 
neraci.ón y c ondiciones d e trabajo; 

Celebrar toda clase d e contratos y actos jurídic os r efe r en­
tes al desarrollo de los objetivos d e la Corporac ión ; 

Aceptar las donaciones y c ontribucione s que sean otorga ­
das a l a Corporación; 

Adquirir y enagena r por todos los m e dí.os toda clase d e 
bienes y d erechos , mob ili.ar ios e inmob ili.ari.os; contratar emprés ... 
t i.tos y abrir y op erar las cuentas bancarias d e la Corporación. 

El Cons ejo de Directores podrá delegar e n favor del Di.re~ 
tor General o de uno o v arios de sus miembros o de otros apodera .. 
dos e sp ec iales, los podere s nece sarios para que dichos mandatarios 
puedan ejercer conjunta o s eparadament e, a nombre de CORAASAN, 
cualquier acto o actividad útil o nec e saria al buen f unc ionamie nto 
de la Corporación. El acto contentivo de di.cha delegación, determi­
nará la extensión de los referidos podere s y las candi.e iones bajo las 
cuales se ejercerán. 

Art. 11. - La Corporación podrá, p revia autor izac i.ón d e l Go­
b i.erno, emitir bonos para e l cumplimiento d e sus fines d e acuerdo 
con sus programas de inversiones , las cuales t endr án l a garantra 
ilimitada del Estado. 

Art. 12. - CORAASAN contratará, por e l s i.stema d e c onc ur ­
sos, la ejecución de las obras que deberá realizar en conformidad 
con la ley vi.gente sobre la materia. E xcepcionalmente, por di.spos i.­
ci.ón del Consejo de Directores, podrá e jecutarlas di.r ect amente • 

. . . . . . . . / 
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Para la adquisición de bienes y servtctos por concurso, 
el Consejo de Directores dictará 1 os reglame ntos corr e spondien .. 

tes. 

Art. 13. "' CORAASAN reglamentará las condiciones de 
prestación de sus servicios y fijará las tarifas y cargos que deben 
cobrarse por servicio o facilidades rendidas por la Corporación, 
sujetas a la aprobación del Consejo de Directores. 

Art.14. - Los funcionarios de CORAASAN, debidamente 
acreditados y autorizados, podrán penetrar, previo aviso a sus 
dueños u ocupantes ., en aquellos terrenos, rfos, manantiales o 
cuerpo de aguas en general, con la finali.dad de hacer mensuras, 

sondeos o estudios necesarios para sus proyectos. As r mismo, 
tendrán acceso a cualquier edificación o lugar, para la investiga­
ción de las violaciones de las disposiciones de sus reglamentos y 

de las leyes sobre la materia. 

Art. 15. - CORAASAN estará exonerada del pago de todo 
impuesto, gravámen, tasa o arbitrio creados o por crearse que re­
caigan o pudieren recaer sobre sus operaciones, negocios jurrd icos 
que realice, as ( como los documentos relativos a los mismos. 
CORAASAN estará exonerada además del pago de todo impuesto de 
importación creado o por crearse sobre productos qurmicos como 
sulfato de aluminio (alúmina) , cloro, polielectrolitos y cualesquiera 
otros productos que sean necesarios para la potabilización de las 
aguas y tratamiento de las aguas negras, asr como también del pa ­

go de estos impuestos para la importación de vehi'culos de transpor ­
te o de carga, combustibles (con excepción de gaso l ina), grasas y 

lubricantes equipo y materiales d e construcción nec e sarios para sus 

fines . 

Art . 16 . - Todos los bie n e s de CORAASAN, muebles o inmue 
bles s e rán inembargable s . 

Art . 17 . - La pres e nte l e y deroga cualquier le y o parte de 
le y que le s e a contraria . 

Art . 18 . - (TRANSIT ORIO) . - Todas las instalaciones y ope­
racione s técnicas administrativas y e conómicas d e l Acue ducto de 
Santiag o, d e b e rán s e r traspasadas a CORAASAN dentro de un plazo 
d e s e s e nta (60) dfas , a partir d e la promulgación de la presente ley. 

e t c •••••••••••••••• 
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CONGRESO NACIONAL 
Proyecto de ley, por meoio a 1 cual e crea la 
Corporación d 1 Acueducto y Al antarillBdos d 

ASUNTO: antia o (CO 1.M..S ). PAG. 4 

a) El Pr "'id.ente de COR.AA AN, el cu 1 s r# 1ombra o po:r.• el PodeI' -
Ejecutivo y quién 9 además. presidirá el Consej; 

b) Ci.nco (5) miembros ex-oficio~ aber: El índico unieipa.1 d -
Santiago; un representante de 1 .Asoeiaci6n para el De arrollo Tn .; 1 
Director de 1 Escuela de Ingeniería de la Universidad Cat6lica adre y 
I1c;,.estra; un d .leo-ado del ns-tituto Nac · on 1 de Aguas Pot bles y Alcant_! 
rill do (IN.APA) y el Director General de CORAAS.AN; 

e) Tres munícipes de :antiago de reconocid 
cación a las actividades de interés oci 1 9 lo 
por 1 Po4er EjecutiVOe 

sol v ncia mor~.1 y 

d sign 
edi -
os 

Lo delegados o representantes de las instituciones arriba indica­
das s rán designados por los 6r anos competentes de las ismas. 

t. 80- El Director General, ser! designado por el Poder Ej eu'ivo 
y deberá ser ingeniero, preferiblemente sanitario, con aptitude especi 
les n los campos de dministraei6n; en ejercicio legal de su pro~esi 6n 
y creditada r-e pon a.bilidad profesional. Si.: remuner ci6n er f'ija.da -
por el 'onsejo de Directore º 

Art., 9-- El Di·ector General, independientement de lo~ poderes que 
p r delegaci6n le eonf'iera el Consejo d.e Dir .... ctores, tendrt..,. s carg 

a administrací6n y direcci6n de COBA.ASAN con las siguient s tribuc:t -
nes: 

) Asegurar la buena ma.rch ele 1 s acti vide.des de a Corporación y 
tales fines cumplir y hacer cumplir las re;;.,oluciones del Consejo de 
rectores; 

b) Proponer al Consejo de Directores la de ignaci6n o de titució 
cualquier miembro del p rsonal, así como la implant-ción de reglamento 
internos de trabajo; suspender o cancelar cualqui r emplecdo o tr b j -
or hasta que l Conejo de Directores resu'lva sobr dicha decisi6n~ 

e) Freparar un informe o memoria an 1al al Con jo de v ·rector s .2 
bre la situ ci6n de CORAASAN , así como present r lo~ informes parciales 
q e fueren proce·entes o que le sean requeri~os; 
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ti SENADO 
Rtr \LIC.A )OMIN ICA"'-A 

REPUBLICA DOMIN ICANA 

CAMARA DE D IPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Doc tor 
Adr i ano ) . Uri be Si lva 
~resi~ente del Sena1o, 
Su Despacho.-

Seror Presidente: 

Santo ..'.)ouí nco de C'-uzn!n , 
29 le mr r~ o de 1S77. 

ºAPODE Dl:~:11::E 

. N. 

Aviso a usted reci00 ~e F U oficio To.OO734, e 
fe cha 2S• de me. rzo del a.f:o en curso, junto al cual después 
de haber sido apro½ado por el Senado, rerrit : ó usted a es­
ti Cámara de Di; utados el anexo Proyecto de Ley, por me1io 
del cual se crea l a Corporación del .Acueducto y .Alc anteri­
llado de Santiaeo ( COR1L~t:.AH ,, que te~1 .r a su c -- r e;o la ad­
n i nis tración, operación :r :ranteni n ien to e ac-i.;.educt o y al­

cantarillado de dicha ciudad y de algunas poblaciones de 
su rea de i nfluencia. 

.:.ste _ ro· 
este mi sma fecha v 
fines Conr tit 

atentamente le saluda , 

dr . 

Ses ión de 
para los 



actor 
A riano .• Uri e Silv 
Pr sid nte del Senado 9 

Su Despacho . -

S ñor Pr esid nte: 

r, c. - -

, 8nto Dom ngo de Guzm~n 
2 , m, zo ~ e 1977 .. 

'' A O DE DUA T r 

~ 

~tJ SENADO 
RHI 8l CA. )(.,lMINIC ANA. 

• o 

Aviso a usted recibo de su ofici o No. 0734, e 
f cha 29 de marzo l ar.o en cv.rso, junto 1 cual despu,a 
de haber s i do ap·"'obado por el ~ na o, r omi tió usted a e'°'­
t C ' mara de Di r utados el anexo royecto de Ley por 
del cual se eres. l a orporac i ón del Acueducto y .le _ ri­
l l ado de 0ant i ago ( ORAASAN) , que tendr as_ c · r o la 
mi ni tración, oper e i6n y mantenimient o d 1 cueducto y al­
cantarillado d icha ciu~ad y de algunas p blaciones e 
su ·rea e influenci • 

Sste Pro·;ect · e Le .. fu aprobf!do en S -sión de 
st9 misma fecha y remitida al oder Bjecutivo para l os 

fin s o 0 titucion les . -

ir . 

Muy a ntamente le 0 aluda 9 

Atilio Ao G'zm:n Pern1d z~ 
'Prcsident ~ 



PRESIDE NCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA .... 
11 AÑO DE DUARTE " 

~ 

:jt,¡J SENADO 
~ rub114A['CM N CA.NA 

Núm: Sant o Domingo de Guzmán, D.N., 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. -

Señor Pres i dente: 

-7 . 197 

Pláceme co r tés mente, informarle, que la 
Ley mediante l a cual se cre a ·1a Corpor ación del Acueduc ­
to y Alcantaril lados de Santia go, (CO RAASAN), ha sido 
promul gada en fe cha 4 de abril del año en curso, y r e gi s -
trada con el No. 582. · 

JAQT 
j m/ ec. 

Muy atentamente, 

·denc ia. -
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